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C.A. de Valpara soí

SENTENCIA DE REEMPLAZO

Valpara soí , veintisiete de marzo de dos mil veintitr sé .
De conformidad a lo  prevenido en el  art culo 478 delí  

C digo  del  Trabajo,  se  procede  a  dictar  la  sentencia  deó  
reemplazo con arreglo a la ley.

Visto:
De la sentencia de base, se reproducen sus considerandos con 

excepci n del Octavo, Noveno, D cimo, Und cimo y Duod cimo, queó é é é  
se eliminan.

Y se t iene,  en su lugar y, adem s, presente:á
Primero:  Que,  se  reproducen  los  considerandos  Cuarto, 

Quinto,  Sexto,  S ptimo  y  Octavo  de  la  sentencia  de  nulidad  queé  
antecede.

Segundo: Que, en suma, la norma del art culo 159 N  4 delí °  
C digo del Trabajo, en cuanto la segunda renovaci n de un contrato aó ó  
plazo fijo lo transforma en indefinido no es aplicable a los v nculosí  
laborales  contra dos  al  amparo de lo  previsto en el  art culo  10 delí í  
C digo Sanitario,  toda vez  que este precepto normativo es  especialó  
frente a la norma general del C digo del Trabajo y debe aplicarse conó  
preferencia dado el contexto de emergencia sanitaria y de protecci nó  
de la Salud P blica, producto de la Pandemia del Covid-19. As , laú í  
relaci n laboral concluy  en las fechas contenidas en los contratos, 30ó ó  
de septiembre de 2021, “cualquiera que sea la duraci n de steó é . .”

Tercero:  Que, de acuerdo a lo razonado precedentemente, la 
desvinculaci n de los trabajadores  fue conforme a derecho art culoó – í  
194 N  4 del C digo Laboral ° ó “vencimiento del plazo convenido en el  
contrato”-  pues  se  produjo  en  la  data  indicada  en  el  p rrafoá  
precedente,  se alada  en  los  sendos  contratos  de  los  actores  con  lañ  
demandada, por lo que su despido no fue indebido. En consecuencia, 
no procede acceder al rubro indemnizatorio respectivo.

Por  las  anteriores  consideraciones,  citas  legales  se aladas,  ñ SE 
RECHAZA,  s in  costas ,  la  demanda  de  los  actores  en  cuanto 
pretend an que se declarara injustificado el despido y el pago de lasí  
prestaciones que, por este concepto, se indicaron en el libelo para cada 
uno de ellos.

Reg strese,  notif quese,  comun quese  y,  en  su  oportunidad,í í í  
devu lvanse.é

Redacci n del Ministro don Mario G mez Montoya.ó ó
N Laboral-Cobranza-12-2023.-°
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Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte de Apelaciones de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Mario Rene

Gomez M., Eliana Victoria Quezada M., Jaime Patricio Alejandro Arancibia P. Valparaiso, veintisiete de marzo de dos

mil veintitrés.

En Valparaiso, a veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 11 de Septiembre de 2022, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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